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Dentro del análisis de la información y conocimiento del cliente se ha hecho una revisión del 

pago de las distintas declaraciones, éstas fueron determinadas al diligenciar el perfil tributario de 

la compañía. 

 
Figura 29: PT 7 Oportunidad de pago impuestos. Autoría propia (2019) 

Para hacer claridad en los gastos no deducibles de la declaración se usa PT 8, donde se 

especifican las expensas no necesarias, contenido del artículo 107 del estatuto tributario, para el 

desarrollo del objeto social de la compañía. 

 



64  

  

 
Figura 30: PT 8 Gastos no deducibles. Autoría propia (2019) 

En la PT 9 se compara la retención en la fuente que le practicaron a ABP Consultores y 

Asociados durante el año gravable 2014, con los certificados emitidos por los clientes, pero al 

verificar esta información, no se encontró ningún certificado, por lo tanto, dichas retenciones a 

título de renta no pueden ser descontadas en la declaración, siendo esta una cifra material en 

términos financieros ya pasa los ciento veinte millones de pesos. 
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Figura 31: PT 9 Certificados de retención. Autoría propia (2019) 

En cumplimiento de lo contenido en el artículo 35 del estatuto tributario, se realiza una plantilla 

por socio, PT 10 del Modelo matriz de renta, a continuación, se muestra uno de los cálculos que se 

realizó, en donde se seleccionó como ejemplo el socio actual, ya que a la fecha se tenía deuda con 

los antiguos asociados. 
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Figura 32: PT 10 Intereses presuntivos. Autoría propia (2019) 
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Una vez realizadas las anteriores plantillas se puede inferir que se cuenta con la información 

necesaria para realizar la presentación de la declaración de la renta del año gravable 2014, la cual 

quedaría como se muestra a continuación: 

 
Figura 33: Formulario 110 año 2014. Autoría propia (2019) 

Al ser una presentación extemporánea sin emplazamiento por parte de la administración de 

impuestos, se acude al artículo 641 del estatuto tributario, sanción por extemporaneidad. (Véase 

ilustración 34) 
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Figura 34: Cálculo sanción e intereses. Autoría propia (2019) 

Como complemento a la presentación de la declaración de impuesto sobre la renta y 

complementarios para el año gravable 2014 se presenta el impuesto sobre la renta para la equidad 

(CREE) formulario 140 de la DIAN. (Véase ilustración 35) 
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Figura 35: Formulario 140 año gravable 2014. Autoría propia (2019) 
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Con respecto el cálculo de la sanción se realiza de la misma manera que se realizó con el 

formulario 110. 

 
Figura 36: Sanción e intereses CREE. Autoría propia (2019) 

Una vez expuesto lo anterior se comprueba que la DIAN cuenta con 5 años para exigir a las 

empresas la correspondiente presentación de las declaraciones tributarias trayendo consigo las 

implicaciones para la compañía descritas a continuación: 

- Sanción por extemporaneidad hasta por el 100% del impuesto a cargo. 

- Fiscalización directa en la compañía ya que se evidenció en la revisión que tampoco se 

presentaron las rentas de los años 2015 y 2016, lo cual podría llegar a ser catalogado como, 

- Abuso en materia tributaria según lo contenido en el artículo 869 y subsiguientes del estatuto 

tributario, pudiendo entenderse como un negocio jurídico artificioso independientemente de 

cualquier intensión subjetiva adicional. 

- Clausura total del establecimiento. 
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Recomendaciones 

1. Presentar la declaración de renta del año 2014, si bien el término de prescripción es de 5 

años como lo establece el artículo 638 del estatuto tributario, los cuales se cumplirán el 7 de mayo 

de 2020 donde la administración tiene hasta el último día para realizar el emplazamiento por no 

declarar. 

2. Realizar un estudio de la relación costo beneficio por los años 2015 y 2016 que tampoco 

fueron presentados a razón de que estos impuestos aún están vigentes para ser requeridos por la 

administración de impuestos. 

3. Implementar procedimientos de control interno que garanticen el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias de la compañía. 

4. Sanear las falencias tributarias detectadas con el fin de evitar que la administración 

tributaria configure y/o involucre a la compañía en un proceso de abuso en materia tributaria, en 

donde el contribuyente aparentemente busca la obtención de beneficios económicos por medio una 

planeación tributaria agresiva. 
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Conclusiones 
Durante del desarrollo de todo sistema de auditoria, el adecuado conocimiento que se haga del 

cliente y la conciliación como proceso que contemple el discernimiento de un correcto perfil 

tributario, el conocimiento y evaluación cualitativa capaz de expresar la fiabilidad de las cifras 

reflejadas en los registros contables frente correspondientes declaraciones tributarias, acentúan los 

objetivos previamente establecidos en el desarrollo de las matrices y aspectos necesarios que 

garanticen el cumplimiento de los lineamientos normativos ante la  dirección de impuestos y 

aduanas nacionales DIAN en relación al impuesto de renta y complementarios. 

Así mismo para el previo desarrollo de la correspondiente declaración de renta, se hizo necesario 

precisar aspectos conceptuales, normativos y penales que permitieran determinar con un mayor 

alcance las consecuencias económicas, civiles y penales que mitiguen la incertidumbre de la 

presentación de la renta para el año 2014. 

Es así como, mediante el desarrollo metodológico, legal, conceptual se evidenciaron las 

principales características necesarias para discernir el desarrollo los objetivos planteados durante 

el desarrollo de este estudio de caso. 

Acorde con los lineamientos normativos, una vez sintetizada y recopilada la información legal 

y tributaria frente a las consecuencias económicas, civiles y/o penales que se pueden llegar a tener 

frente a la no presentación de impuesto sobre la renta y complementarios; se puede contextualizar 

que según el marco normativo y tributario, para todo aquel obligado a la presentación de la 

correspondiente declaración pueden existir sanciones pecuniarias por el no cumplimiento de la 

correspondiente obligación, toda vez que se encontrase errores en el cálculo, calendario de 

cumplimiento y errores en procedimiento frente a formalidad como lo puede ser la falta de firma 

en su presentación, así mismo si bien no está contemplada una sanción penal por la no presentación 

del impuestos de renta y complementarios, en los casos en los cuales se configure cualquier 

conducta en la omisión de pasivos y activos el contribuyente será objeto de sanciones civiles y 

penales. 

Por otra parte, mediante el desarrollo de una correspondiente auditoria de conocimiento del 

cliente, y el adelanto metodológico de papeles de trabajo y conciliaciones que permitiesen 

desarrollar los instrumentos necesarios de conocimiento de la sociedad  y la solidez que esta  guarda 

sobre sus registros en libros frente a las correspondientes declaraciones tributarias, permitieron 
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determinar que en la correspondientes conciliación de ingresos realizadas a las declaraciones de 

impuesto a las ventas por pagar IVA, industria y comercio ICA y declaración de autorretención en 

CREE, se evidencian diferencias significativas que pueden inferir en la correspondiente 

declaración de renta y complementarios, lo cual puede significar para la sociedad sanciones 

económicas, capaces de  inferir significativamente en la liquidez de la sociedad, así mismo la 

apertura de procesos de fiscalización que conlleven a determinar aspectos cualitativos distintos 

frente a otras declaraciones tributarias y demás que incidan en el desarrollo del objeto social de la 

compañía.  

Además, durante el desarrollo normativo se logra determinar que para mitigar y/o eliminar la 

incertidumbre frente a la presentación del impuesto de renta y complementarios para el año  

gravable 2014, se pudiese concluir que según los lineamientos tributarios esta obligaciones 

prescriben a los 5 años desde la fecha en el pago sea exigible, y pasado este tiempo la 

administración tributaria pierde cualquier facultad para poder cobrarla, es así que si durante el 

trascurso de los 5 años no se realiza la correspondiente liquidación de aforo por parte de la 

administración tributaria, esta misma pierde cualquier facultad de cobro de una deuda que 

sencillamente no existe, ahora bien es necesario realizar la correspondiente acotación frente a la 

sociedad, que si bien esta obligación tributaria esta próxima a prescribir, se deja como evidencia 

que durante el desarrollo de la auditoria y desarrollo metodológico se encontró que la empresa no 

ha cumplido con la obligación de presentación de la declaración de renta del año 2015 y 2016 lo 

cual puede configurar frente a la administración tributaria un abuso en materia tributaria ya que la 

sociedad está haciendo uso de lineamientos normativos con el fin de no cumplir con el deber de 

presentación de las declaraciones. 

Para concluir, se dará el correspondiente informe de hallazgos de auditoria a la gerencia de la 

sociedad, con el fin de que quede la evidencia del desarrollo metodológico y alcance de 

confidencialidad solicitado por parte de la compañía, con el fin de cumplir con el objetivo de 

garantizar la integridad de la información contable frente a las correspondientes declaraciones, 

mitigando de esta manera posibles inconsistencias en el correspondiente cruce que ha de realizar 

la administración tributaria. 
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